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SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
El Ciudadano Profesor CARLOS HANK GONZAlEZ, Goberna 

dor Cons.titucioncil del Estado libre y Soberano de Mé 
xico, a sus habitantes, sabed: 

Que la legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar 

lo siguiente: 

DECRETO NUM. 183 

LA H. XLV LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 
DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se reformo la Ley de Comunicacio 
nes, Obras Públicas y Privadas del Estado de México, en sus 
artículos 41, 42, 43, 43 Bis, 45, 46, 49, 50, 52, 53 Y 59. 

. Artículo 41.-Para edificar o realizar cualquier obra que 
implique modificaciones estructumles en edificios, demolicio 
nes, y para excavaciones o rellenos con fines industriales, se 
requiere obtener previamente la licencia respectiva de la Di 
rección de Comunicaciones y Obras Públicas, o en su ceso. del 
Ayuntamiento correspondiente. 

Articulo 42.-Las licencias que otorgue la Dirección de 
Comunicaciones y Obras Públicas o el Ayuntamiento de 
acuerdo con el artfculo que antecede, serán concedidas siem 
y cuando las solicitudes y la documentación respectiva, ten 
gan la responslva de algún perito autorizado con título pro 
fesIonal debIdamente registrado en el Departamento de Profe 
sIones del Estado o en la Dirección Federal de Profesiones. 

Quedan exceptuados los casos en que la obra por reali 
zar tenga un presupuesto total menor de cincuenta mil pesos, 
o que, por la naturaleza de ella, no requiera del asesoramien 

to de un perito responsable. 

Artículo 43.-Para los efectos que se precisan en el ar 
tículo onterior, la Dirección de Comunicaciones y Obras Pú 
blicas deberá llevar un registro de peritos, de acuerdo con 
el Reglamento respectivo y en el que se determinará el servi 
cio social que éstos deban prestar, haciendo del conocimiento 
de los Ayuntamientos dicho registro para los efectos condu 
centes. 

Artículo 43 Bis.-Dentro del término de treinta días, a par 
tir de la fecha de vencimiento de la licencia de construcción, 
o al ocuparse la edificación, si ocurre primero, deberá darse 
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aviso de terrninoción de obra a lo Dirección de Comunicacio 

nes y Obras Públicas, por conducto de la Delegación respec 

tiva, o al Ayuntamiento según corresponda. 

También deberá darse el a-viso correspondiente, en el 

caso de suspensión de obra durante más de treinta días, pero 

si la construcción quedare en condiciones de ser ocupada, se 

procederá a dar el aviso de terminación. 

Artículo 45.--Cuando se ejecute una obra de aquellas a 

que alude el artículo 41 sin la licencia respectiva o bien se 

venzo el plazo de la licencia sin que el oropietorio obtenga 

la prórroga correspondiente, la Dirección de Comunicaciones 

y Obres Públicas o el Ayuntcmlento en su caso, ordenar6 la 

suspensión inmediata de la obra imponiendo uno multa en los 

términos del artículo 54 de esta Ley o conforme a la Ley Or 

gánica Municipal y Bando Municipal, según proceda 

Artículo 46.-Tratándose de obras concluídas sin la licen 

cia respectiva, deberá reculorlzorss la situación de la cons 

trucción cubriendo los derechos de la licencia omitida, y ade 

más, una sonción que será de tres a diez veces los derechos 

de la propia licencia, a juicio de la autoridad competente. En 

caso de gestión expontóneo del interesado, podrá hacerse una 

reducción de la sanción hasta un mínimo de un tanto de los 

derechos de lo licencia omitida. Cuando hubiere traslado de 

dominio, el cdoulrente del predio será solidariamente respon 

sable con el infractor. 

Artículo 49.-La Dirección de Cornun'<ociones y Obres 

Públicas o el Avuntcrnlento co-resoondler+e están focultcdos 

seoún el caso, rara prohlh'r o suspender construcciones en 

predios que presenten oellqro para sus oosibles ocuponres, o 

los vecinos de ellos. Asimismo, podrá rroh:bi;se la ocupación 

de construcciones existentes que preserven ,...,,,,!igro a sus mo 

rcdores o vecinos. La oroh'blción o susr-ensión persistirá mien 

tras si.bslston las condiciones de peligro que !a motivaron. 

! C' v-rooio flirGcción o en SI) caso el Ayuntamiento, por 

medie de disposiciones de carácter general. fijarán cuando 

procedo. derew:'1C!da calidad de materiales de edificación, 

así corno 'os características de ellas, en vista de la zonifica 
ción, O( ;·'·:~Jrte. oreservoclón de obras hlstóricos o de interés 

público. y de las condiciones necesarias de salubridad, como 

didad y belleza. 

Artículo 50.-Queda facultada la Dirección de Comunica 

ciones y Obras Públicas o el Ayuntorniento según corresponda, 

para fijar restricciones de construcción en edificios de cual 

quier clase, cuando sean necesarias por razones de vialidad, 

iluminación, csolecmlento y perspectiva de las vías públicas 

de acuerdo con las normas cconsejcdcs por el urbanismo. 

Artículo 52.-Los límites de las zonas se definirán confor 

me a los planes municipales, Pleno Regulador, o a los estu 

dios técnicos de la Dirección de Comunicaciones y Obras Pú 

blicas. 

Artículo 53. =Lo Dirección de Comunicaciones y Obras 

Públicas o el Ayuntamiento en su caso, podrán neqcr la licen 

cia de construcción de obras cuyo destino no corresponda al de 

la zona de su ubicación. 

Artículo 59.-Los Ayuntamientos que tengan sus planes y 

programas debidamente aprobados y sancionados conforme 

lo dispone la Ley Orgánica Municipal, así como aprobados por 

el Ejecutivo del Estado, a través de lo Dirección de Comunica 

ciones y Obras Públicas, estarán facultados para expedir 

constancia de alineamiento o licencia de construcción, las que 

se otorgarán cjusróndose a los términos de esta Ley, siendo 

de observancia las disposiciones contenidas en este Ordena 

miento, por lo que respecto al trámite respectivo. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Ga 

ceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca de 

Lerdo, a los treinta y un días del mes de enero de mil nove 

vecientos setenta y cinco.-Diputado Presidente, Q.F.B. Yolan 

da Sentles de Bollesteros.c-Dlputcdo Secretario, Suplente, Lic. 

Juan Moccise Maccise.-Diputado Secretorio, Suplente, José 

Martínez Martínez.-Rúbrieas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 7 de febrero de 1975. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Profr. Carlos Hank González. 

EL SECRETARIO GENERAl DE GOBIERNO, 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 
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El Ciudadano Profesor CARLOS HANK GONZAlEZ, Goberna 
dor Constitucional del Estado libre y Soberano de México, 
a sus habitantes sabed: 

Que la H. Legislatura del Estado, ha tenido bien apro 
bar lo siguiente 

DECRETO NUM. 184 

LA H. XLV LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 
DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los crtlculos 10., 20., 70. 
segundo párrafo, 80., 90., 10 inciso d), segundo párrafo del 
inciso e) e inciso k) 17, 20, 28 Y 44 de la Ley Orgánica poro 
la Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo del 
Estado de México. 

Artículo 10.-La Contodurío General de Glosa, es la De 
pendencia de la Legislatura del Estado de México, cuya fun 
ción es la revisión de las cuentas de inversión de la Hacienda 
Pública Estotcl y sus Municipios. 

Artículo 20.-La Contaduría General de Glosa es Depen 
dencia directa e inmediata de la Comisión Inspectora del mis 
mo nombre, de la H. Legislatura. 

Artículo 70.- ..•..••••..•.•. 

Los Jefes de Departamento sólo deberán acreditar la pa 
santía en nivel universitario, en cualquier área socio-econó 
m ico-ad m i nistrat ¡VOl. 

Artículo 80.-La Contaduría General de Glosa realizará 
las funciones que a continuación se enumeran, con estricta su 
jeción a lo dispuesto por la, Constitución Particular del Estado 
y las demás Leyes que para tal efecto dicte la Legislatura del 
Estado: 

a).-Revisar las cuentas de la inversión de los coudolss 
públicos de los Municipios del Estado de México, para informar 
conducto de la Comisión Inspectora, de la Contaduría Gene 
ral de Glosa, del gasto público ejercido; 

b).-Revisar las cuentas de la inversión de los caudales 
públicos de los Municipios del Estado de México, pero informar 
a la, H. Legislatura, por conducto de la Comisión Inspectora 
de la Contaduría General, del gasto público ejercido; 

c).-Practicar auditorías contables y administrativas en 
las Oficincs de la Hacienda Pública Estatal y Municipal, pu 
diendo en cualquier caso, solicitar del Ejecutivo del Estado, 
Peritos para la realización de Auditorios Técnicas; 

d).-Glosar el ejercicio contable de les Tesorerías Muni 

cipales; 

e).-Evaluar en el aspecto de control presupuestal las 
cuentas del Estado y Municipios, vigilando que el gasto público 
se ajuste en lo posible al Presupuesto de Egresos aprobado; 

f).-Supervisar la impresión y distribución de formes va 
loradas de la Hacienda Pública Municipal; 

g) .-Prestar csesorío permanente a los Mlnicipios para 
el objeto de facilitar el control contable y administrativo de 
su Hacienda; 

h).-Exigir el otorgamiento de la ccusron para eo;l desem 
peño del encargo de Tesorero conforme o. lo dispuesto por 
esta misma ley; 

i).-Recabar de la Comisión Inspectora de la Contodurto 
General de Glosa la outor izoción pura soiicitcr de! Ejecutivo 
del Estado la retención de pariicipaciones Estuicú.5 a ios Mu 
nicipios cuando el manejo de su Hociendo Pú:)iica no se haga 
en forma responsable. 

Artículo 90.-La Contaduría General de G;osa, para efec 
tos de control, llevará los siguientes registros: 

a).-EI registro de las garantías otorgadas por los fun 
cionarios y empleados de la Adminstración Hacendaria a quie 
nes la Ley les imponga esta obiigación; 

b).-Registro de cuentas enviadas por los Tesoreros Mu 
nicipales para su glosa; 

c).-Registro de correspondencia; y 

d).-Registro de! resultado de la revisión de las cuentas 
y control de responsabilidades deciorcdos a los encargados 
del manejo y administración de los recursos da la Hacienda. 

Artículo 10.- . 

d).-Imponer las multes a ros funcionarios de la Adminis 
tración Pública Estatal y Mur;::ipo!, que no cumplan con la 
obligación de remitir lo inforrncción contob!c y financiera en 
los plazos señalados por las Leyes correspond.entes o íos o.or 
gados por esta, Contaduría. Dándose cviso de este hecho al 
Ejecutivo del Estado o a 103 HH. Ayuntorníentos para su co 
nocimiento, según se trote de funcionarios Estctoles o Munici 
pales; 

e).- . 

De las multas que imponga dará aviso a la Secretaría 
General de Gobierno y enviará atento exhorto a la Oficina 
Recaudadora correspondiente para que las haga efectivas. 

k).-Solicitar de la Legislatura, la suspensión de los Te 
soreros Municipales que no den cumplimiento a la obligación 
de caucionar por cualquiera de los medios establecidos en la 
Ley, los fondos públicos y efectuar los trámites para, los fini 
quitas que conforme a lo señalado en el capítulo correspon 
diente se expidan a funcionarois y empleados de la Adminis 
tración Pública Estatal y Municipol, informando de eilo a la 
H. legislatura. 

(Pasa a la siguiente página) 
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Artículo 17.-Los Presidentes Municipales y los Síndicos 
de los Ayuntamientos que no cumplan con las disposiciones de 
la Ley Orgánica Municipal y la Ley de Haciendo Municipal, 
referentes al control de Hacienda Pública o que no actúen con 
diligencia en el manejo presupuestal de ésta, serán soiidcrio 
mente responsables de la responsabilidad en que incurran los 
Tesoreros. 

Artícu!o 20.-L05 Tesoreros Municipales dentro de los pri 
meros quince días de sus funciones deberán caucionar su ma 
nejo onte la Contaduría General de Glosa por cualquiera de 
los medios permitidos por la Ley cuyo importe se fijará de acuer 
do al promedio mensual de ingresos de los últimos años de la 
Tesorería Municipal respectiva. El incumplimiento en el otorga 
miento de la caución será causa de suspensión. 

Artículo 28.-Uno vez declarados líquidos y ciertos los al 
cances y responsabilidades deducidos por la Contaduría Ge 
neral de Glosa, con motivo de la revisión de la cuenta de la 
Hacienda Pública Esta.tal o Municipal y d. otros Orqonlsmos, 
se comunicará al Secretario General de Gobierno y librará 
atento exhorto a la Oficina Recaudadora correspondiente po,.. 
ra que los haga efectivos en un plazo máximo de treinta días, 
comunicando de inmediato a, la Contaduría General de Glosa 
el reintegro que se hiciere por los responsables. 

Artículo 44.-En los casos de inconformidad por parte 
de los encargados de la recaudación pública en reintegrar 
los alcances que les deduzco la Contaduría General de Glo 
sa, provenientes de comisiones en el cobro de impuestos, así 
como en el pago de multas impuestas por ésta, la H. Legisla 
tura del Estado determinará si son de levantarse o condonar 
se, si comprueba que no se actuó con dolo o negligencia gra 
ve, previo informe de la Contaduría General de Glosa. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO.-Este Decreto entroró en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Ga 
ceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDiDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 
HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca de 
Lerdo, a los treinta y un días del mes de enero de mil nove 
vecientos setenta y cinco.-Diputado Presidente, Q.F.B. Yolon 
da Sentíes de Bollesteros.c-Dlputcdo Secretario, Suplente, Lic. 
Juan Maccise Maccise.-Diputado Secretario, Suplente, José 
Martínez Martínez.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx a 7 de Febrero de 1975. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Profr. Carlos Hank González. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 

El Ciudadano Profesor CARLOS HANK GONZAlEZ, Goberna 

dor Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, 

a sus habitantes sahed: 

Que la l.eqisloturc del Estado, ha tenido a bien aprobar 

el siguiente: 

DECRETO NUM. 185 

LA H. XLV LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 
DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se adiciona el diverso Decreto nú 

mero 12 de 14 de noviembre de 1972, publicado en la Ga 

ceta del Gobierno correspondiente al 15 del propio mes y 

oño, con el articulo tercero, del tenor siguiente: 

Artículo 39-EI terreno ubicado al sur del Paseo Xinanté 

cotl, con superficie de 1,125.36 m2 y las siguientes medidas y 

colindancias: al norte 65.75 Mts., con los señores: Rosario Pla 

ta Vda. de Gutiérrez, Emilio Coi re, Armando Romero, Enrique 

de Alba y Alfonso Martínez Baca; Al sur en dos líneas, una de 

22.65 Mts., y otra¡ de 36.20 Mts., con Paseo Tollocon. Por el 

oriente 21.35 Mts., con el Lic. Maclovio Castorena y al Po 

niente 27.20 Mts. con Paseo Colón". 

TRANSITORiO: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicaci6n en la "Gaceta del Goblerno", 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder legislativo, en Toluca de 

Lerdo, Estado de México, a los treinta y un días del mes de 

enero de mil novecientos setenta y cinco.-Diputaido Presiden 

te, Q.F.B. Yolanda Sentíes de Ballesteros.-Diputado Secreta 

rio Suplente, Lic. Juan Maccise Ma!ccise.-Diputado Secretario 

Suplente, José Martínez Martínez.-Rubricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., 01 7 de Febrero de 1975. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Profr. Carlos Hank González. 

el SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 
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El Ciudadano Profesor CARLOS HANK GONZALEZ, Goberna 

dor Constitucional del Estado libre y Soberano de Mé 
xico, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar 

lo siguiente: 

DECRETO NUM. 186 

LA H. XLV LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 10., 20., 40., 

50., 60., 70., 80., Y 11 de la Ley que crea el Organismo PÚ 

blico Descentralizado de carácter Estotol, denominado "Pro 

tectora e Industrializadora de Bosques". 

Artfculo 10.-Se constituye la Empresa "Protectora e In 

dustrializadom de Bosques", como Organismo Público Descen 

tralizado, no lucrativo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con la finalidad esencial de preservar y explotar los 

bosques del Estado de México, para beneficio social. 

Artfculo 20.-La Protectora e lndustrializadora de Bos 

ques, atenderá con· preferencia las siguientes actividades: 

l.-Conservar, recuperar y explotar las zonas boscoso s, donde 
ello fuera posible, ajustando su acción a las Leyes Fo- 

restales y cumpliendo los requisitos y solicitando las au 

torizaciones necesarias ante las autoridades competen 

tes; 

1I.-0rganizar la limpia de los bosques y el aprovecha 

miento de moderes muertas para destinarlas, en primer 

término al abastecimiento oportuno de las necesidades 

domésticas o de los núcleos de población rural; 

III.-Realizar los desmontes que para fines a,gropecuarios le 

autoricen las autoridades Federales competentes; 

IV.-lIevalr a cabo las obras de defeñsa de suelos, restaura 

ción forestal, reforestación y otras encaminadas a pro 

teger y utilizar con mayor provecho los suelos, las aguas 

y los bosques; 

V.-Establecer viveros y zonas de forestación y reforesto 

ción, as! como ejecutar trabajos para proteger los bos 

ques contra incendios, plagas, enfermedades, y para 

controlor el pastoreo y hacerlo compatible con la subsis 

tencia de los bosques; 

VI.-Coadyuvar al desarrollo de la fruticultura y, en general, 
a,1 de las actividades agropecuarias más remunerativas 

dentro de las áreas forestales, teniendo en cuenta las 

posibilidades que ofrece el mercado de la capital de 

la República; 

VII.-Capacitar al personal que emple reclutándolo, de pre 

ferencia, en las zonas forestales donde opere; 

VIII.-Realizar los aprovechamientos forestales en los bosques 

que contrate para ta,l efecto; 

IX.-Coadyuvar al desarrollo de las artesanías de la made 

ra, procurando el abastecimiento de los artesanos y orlen 

tándolos para la obtención de mejores precios; 

X.-Establecer nuevas fuentes de trabajo en beneficio de la 
población campesina radicado, en las zonas forestales, 
en las que organizará industrias adecuadas para obte 
ner el máximo rendimiento posible de las maderas pro 
cesadas; 

XI.-Ejecutar toda clase de actos de comercio con los produc 
tos forestales que obtenga; 

XII.-Colaborar con organismos científicos y de investigación, 
para incrernentcr los productividad de los bosques y me 
jorar los procesos de industrialización; 

XII l.-Procurar la capacitación paulatina de los propietarios 

de los bosques, sobre todo al los Ejidatarios y Comune 

ros, para el cultivo, aprovechamiento, industrialización y 

comercializaclón de estos valiosos recursos renovables; 

XI V.-Promover la divulgación de los conceptos de valor y 

utilidad del recurso forestcl en la vida económica del 
Estado, con el propósito de crear una conciencia fores 

tal, moderna y constructiva, sobre la conservación y uti 

lización de los bosques, del suelo y del agua; 

XV.-Construir viviendas, escuelas y otros establecimientos ne 

cesarios y útiles para beneficio de sus trabajadores y 

habitantes de 'a zona; 

XVI.-Gestionar y obtener finaciamientos paw el desarrollo 
de sus actividades; y 

XVII.-Adquirir toda clase de bienes imuebles, instalaciones, 

maquinaria y equipo, y en general realizar todc clase 

de actos que estime necesarios o convenientes para el 

logro de los objetivos antes indicados. 

(Pasa a la siguiente p6gina) 
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Artículo 40.-Protectora e Industrializadom de Bosques, 

estará administrada por un Consejo constituído por nueve 

miembros que serán: El Gobernador del Estado o la persona 

que él designe como su representante, quien fungirá como Pre 

sidente del mismo; el Delegado del Departamento de Asuntos 

Agralrios y Colonización; el Agente de la Secretaría de Agri 

cultura y Ganadería; hasta cuatro Consejeros designados por 

el Gobernador del Estado; dos Representantes de los propie 

tarios de los bosques cuya explotación hubiera sido con 

tratada por PROTINBOS, que serán electos por los mismos in 

teresados para el término de un año, uno de ellos por los eji 

datarios y comunidades y otro por los pequeños propietarios 

de terrenos boscosos. 

Por cada uno de los Consejeros propietarios deberá ser 

desiqnodo un Suplente. 

Artículo 50.-EI Presidente del Consejo de Administración 

nombrará al Director General y al Secretario del Consejo, 

quienes invariablemente asistirán con derecho a voz a las se 

siones del rnlsmo. 

Artículo 60.-EI Consejo de Adminstración es la autoridad 

suprema de la empresa, pero sus acuerdos no podrán contra 

riar las disposiciones de esta Ley, especialmente aquellas que 

configuran al "Protectora e Industrializadora de Bosques", co 

mo un Organismo Público Descentralizado, no lucrativo y de 

esencial interés social. 

Artículo 70.-La organización y funcionamiento de la em 

presa se regirán por las disposiciones reglamentarias, acuer 

dos e instrucciones que formule el Consejo de Administración 

para cumplir las diferentes disposiciones de esta Ley y procu 

rar, tonto la conservcclón de la eficiencia del capital, como 

la conservación y ampliación de las fuentes de trabajo deri 

vadas de la explotación de los bosques. 

Artículo 80.-EI Director General tendrá las más am 

plias focultcdes que fueren necesarias para la administración 

de la empresa y fungirá como apoderado general de la mis 

ma, con todas las facultades generales y las portlculores que 

requieran cláusula especial conforme a la Ley, sin limitación 

olquno en los términos del Artículo 2408 del Código Civil del 

E;tado. Tendrá facultades para actos de administración y do 

minio, para pleitos y cobranzas, para otorqcr y suscribir títu 

los de crédito y para celebrar operaciones de créditos en los 

términos del artículo 90. de la Ley General de Títulos y Opera- 

ciones de Crédito; pero para ceder, vender, enojenor o gra 

var los bienes inmuebles que formen el patrimonio del Orga 

nismo, será necesario el acuerdo previo del Consejo de Ad 

ministración, autorizándolo concretamente para realizar esos 

actos. Tendrá igualmente focultcdes para formular querrellas 

en los casos de los delitos que solamente pueden perseguirse 

una vez llenada eso condición, asimismo, para otorgar el per 

dón extintivo de la acción peno! para esta clase de delitos. 

Podrá sustituír, reservándose su ejercicio, el mandato en parte, 

dando cuenta al Consejo. 

Artículo 11.-Se autoriza expresamente a la empresa para 

que sus utilidades líquidas sean destinadas: 

l.-Para los propietarios de los bosques a quienes, además 

de lo que les hubiere correspondido por derechos de monte, 

se les hará copartícipes del 50% en proporción directa al 

volumen o clase del producto que el contratante hubiere 

aportado; y 

",-El 50% restante se aplicará para la relaización de las fina 

lidades previstas por el artículo 20. y cualquier otra apli 

cación de interés socicl que acordare el Consejo de Admi 

nistración. 

TRAN.SITORI10: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor 

01 día siguiente de su publicación en la "Gaceta del Gobierno". 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca de 

Lerdo, a los treinta y un días del mes de enero de mil nove 

cientos setenta y cinco.-Diputado Presidente, Q.F.B. Yolanda 

Sentíes de Ballesteros.-Diputado Secretario Suplente, Lic. Juan 

Maccise Maccise.-Diputado Secretario, Suplente, José Marti 

nez Martínez.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 7 de febrero de 1975. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Profr. Carlos Hank González. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Lic. Ignacio Pichardo Paga~a. 
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El Ciudadano Profesor CARLOS HANK GONZAlEZ, Goberna 

dor Constitucional del Estado libre y Soberano de México, 

a Sus habitantes sabed: 

Que la Legislatum del Estado, ha tenido a bien aprobar 

el siguiente: 

DECRETO NUM. 187 

LA H. XLV LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO. 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.-Se declaran Zonas Típicas las Ca 

beceras Municipales y demás poblaciones del Estado remode 

ladas. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se declara de utilidcd pública la 
conservación, mantenimiento, fomento y ampliación de las 
obras de remodelación, en las Cabeceras Municipales y demás 
poblados del Estado. 

ARTICULO TERCERO.-Dentro de las poblaciones remode 
lados que se declaran típicas, podrán efectuarse construccio 
nes y obras urbanas y rurales que estén de acuerdo con el es 
tilo arquitectónico y aspecto general de las mismas; por lo 
tanto, al solicitarse los permisos ante las autoridades competen 
tes, se comunicará a los interesados que deberán sujetarse a! 
los lineamientos respectivos. 

ARTICULO CUARTO.- Toda obra de reconstrucción, repa 
ración o reestructuración, deberá estar de acuerdo con el es 
tilo o carácter arquitectónico general de les poblaciones y con 
los lineamientos y especificaciones contenidos en la licencia 
que para este efecto se otorgue. 

ARTICULO QUINTO.-Los Ayuntamientos respectivos, en 
coordinadón con las autoridades competentes, llevarán a 
cabo la conservación, mantenimiento, fomento. ampliación y 
vigilancia del estilo y caracteres arquitectónicos de las pobla 
ciones que se declaran tfplcas. 

ÁRTICUlO SEXTO.-Para el cumplimiento de las finalida 

des de este Decreto, los Ayuntamientos podrán dictar, dentro 

.de la esferal de su competencia, las normas que consideren 

necesarias. 

ARTICULO SEPTIMO.-Los particulares quedan obligados 
a colaborar y auxiliar a las autoridades competentes Dora los 
efectos del cumplimiento de este Decreto. 

ARTICULO OCTAVO.-Los Ayuntamientos podrán auxiliar 

se de consejos de Colaboración para el acatamiento estricto 

de las normas y disposiciones tendientes a la conservación, 

mantenimiento, fomento, ampliación y vigilancia de las obras 

de remodelación en las Cabeceras Municipales y demás po 

blados del Estado. 

ARTICULO NOVENO.-Las autoridades correspondientes, 

podrán imponer a los particulares las sanciones relativas por 

violación o no sujeción a las normas arquitectónicas de los 

poblaciones remodeladas. 

ARTICULO DECIMO.-La Dirección de Comunicaciones y 

Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, será la Deoen 

dencló encargada de la supervisión e inspección de la conserva 

ción, mantenimiento, fomento, ampliación y vigilancia de las 

obras de remodelación en los diversos poblados del Estado, 

que lleven a cabo los Ayuntamientos. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en viqor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Ga 

ceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Ler,is!ativo, en Toluca de 

Lerdo, a los treinta y un días del mes de enero de mil nove 

cientos setento y cinco.-Diputado Presidente, a.F.B. Yolanda 

Sentíes de Ballesteros.-Diputado Secretario Suplente, líc. Juan 

Maccise Maccise.-Diputado Secretario Suplente, José Martlnez 

Martínelz.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Toluco de Lerdo, Méx a 7 de Febrero de 1975. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Profr. Carlos Hank GonzáJez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Ilc, Ignodo Pichordo Pagaza. 
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El Ciudadano Prcfescr CARLOS HANK GONZAlEZ, Goberna 
dor Ccnstltucioncl del Estado libre y Soberano de M~ 
xico, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar 
lo siguiente: 

DECRETO NUM. 188 

LA H. XLV LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara Parque Estatal, la Mon 
taña denominada Xocotepetl, con sus contrafuertes y laderas, 
como sitio de belleza natural y museo vIvo de la flora y fauna 
de esta regi6n, ubicado en el Munclplo de Jocotltlón. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI Parque Estatal antes referIdo 
IIevaró el nombre de "LIc. lsldro Fabela", cuyos límltes en la 
parte inferior serón trazados por el Elecutlvo del Estado. 

ARTICULO TERCERO.-EI Ejecutivo del Estado tendré ba 
jo SlJ cuidado la adminlstracl6n y vigalancia del Parque Esta 
tal, debiendo colaborar en esta tarea, las autoridades mu 
nIcipales de la zona. 

ARTICULO CUARTO.-Con el objeto de conservar la be 
lleza natural, flora, faun'a y procurar el turIsmo al parque, 
se autoriza al C. Gobernador del Estado, que fije las limIta 
ciones y modIficaciones en las construccones que se lleven al 
cabo en los límItes del Parque, en los pueblos y rancherlas 
circunvecinas y que se encuentren en las faldas del mIsmo .. 

ARTICULO QU!NTO.-EI Ejecutivo del Estado, por con 
ducto de las Dependencias que éste designe, reollzoréi las 
obras necesarias para la conservación de la belleza natural, 
de la flora y de la fauna. 

TRANSrTORIO: 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrar6 en vIgor 
al dlo siguiente de su publicaci6n en el Per6dico Oficial "Ga 
ceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 
HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca de 
Lerdo, a los treinta y un días del mes de enero dEl mll nove 
Vecientos setenta y cinco.-Diputado Presidente, Q.F.8. Yolan 
da Sentles de Bollesteros.c-Dlputodo SecretarIo, Suplente, Lic. 
Juon Maccise Maccise.-Diputado Secreto-lo, Suplente, José 
M::!rtfnez Martrnez.-Rúbrlcas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimIento. 

Toluca de Lerdo Méx., a 7 de febrero de 1975 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Profr. Carlos Hank Gonzólez. 

EL SECRETARIO GEI'-IERAl DE GOBIERNO, 
Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 

Gobernador Constitucional del Estado, 

Profr. CARLOS HANK GONZAlEZ. 

Secretario General de Gobierno, 

Lic. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 

Oficia I Mayor de Gobierno, 

C. P. JESUS GARDU~O VllLAVICENCIO 

SI EQUIVOCAMOS AL CONDUCIR A LA JUVENTUD, 
PODRIAMOS ORlllARLA A LA DESTRUCCION. 

PROFR. CARLOS HANK GONZALEZ. 

AVISO IMPORTANTE 
A partir del martes 14 de enero 

de 1975 el Periódico Oficial HGa ... 
ceta del Gobierno", se publicará 
los días martes, jueves y sábados, 
recibiéndose originales para 1 a s 
ediciones de los martes hasta las 
10 horas de los sábados, para los 
números de los iueves hasta las 10 ...• 
horas de los martes y para los de 
los sábados hasta las 10 horas de 
los jueves. 
Toluca, Méx., 7 de enero de 1975. 

ATENTAMENTE . 
LA DIRECCION. 

Impreso en los Talleres del Instituto de Protecci6n 
a la Infancia del Estado de México, situados en el,,' 
Km. 72.5 de la Carro México-Guadolajara. 


